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ASUNTO: Se remite decreto 181, aprobado por el PI~"o.

Ciudadano Licenciado
Diego Sinhue Rodríguez Vallejo
Gobernador del Estado de Guanajuato
P r e s en te.

Para los efectos constitucionales de su competencia y con Tundamento en los
artículos 77 fracción 11,y 79 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 64
fracción V, y 204 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato,
remitimos el decreto número 181, expedido por la Sexagésima Cuarta Legislatura del
Congreso del Estado, en sesión ordinaria celebrada el día de hoy, mediante el cual se
adicionan un segundo párrafo al artículo 66; un tercero y cuarto párrafos al artículo 69;
un párrafo último al artículo 74 Y el artículo 82-2, a la Ley Orgánica Muni.!jpal Rara el (')
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Atentamente

Mesa Directiva del Congreso del Estado
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Aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Diputada Ma. ' a 1 pe Guerrero Moreno
f!9mera secretaria
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Diputada María Magdalena Rosales Cru~
Segunda secretaria
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H. CONGRESO DEL ESTADO
DE GUANAJUATO

DECRETONÚMERO 181 .

LA JEXAGÉJIMA CUARTA LEGIJLATURA CONJTITUCIONAL DEL
CONGREJO DEL EJTADO LIBRE V JOBERANO DE GUANA/UATO, D'E eRE TA:

Artículo Único. Se adicionan un segundo párrafo al artículo 66; un tercero y,
cuarto párrafos al artículo 69; un párrafo último al artículo 74 y el artículo82-2, a la
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, para quedar como sigue:

Sesiones solemnes
Artículo 66. Serán solemnes, las ...

Por su naturaleza las sesiones solemnes no podrán celebrarse a distancia.

Recinto para sesioner
Artículo 69. Las sesiones del..,

Solo por causas ...

Las sesiones podrán realizarse a distancia, mediante el uso de herramientas
tecnológicas, ante una emergencia declarada por la autoridad respectiva que impida o
haga inconveniente la presencia de los miembros del ayuntamiento en el recinto
destinado para tal efecto, atendiendo a las formalidades que establece la' presente ley
y los reglamentos correspondientes.

Lo señalado en el párrafo anterior también le será aplicable a las sesiones que lleven a
cabo las entidades paramunicipales y los órganos desconcentrados.

Artículo 74. El desarrollo de ...
Actas de sesiones ...

En los demás ...

Las actas de .,.

Las actas deberán ...
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En el supuesto del tercer párrafo del artículo 69, se podrá hacer uso de la. firma
electrónica para efecto de suscribir las actas respectivas.

. Reuniones a distancia
Artículo 82-2. Las reuniones de comisiones podrán .llevarse a distancia,

mediante el uso de herramientas tecnológicas, ante una emergencia declarada por la
autoridad respectiva que impida o haga inconveniente la presencia de sus integrantes
en el recinto destinado para tal efecto, siempre que así lo acuerde la mayoría de sus
integrantes y se informe al ayuntamiento, atendiendo a las formalidades que establece
la presente ley y los reglamentos correspondientes.

En las reuniones a distancia, se podrá hacer uso de la firma electrónica para firmar los
acuerdos. »

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.

Artículo Segundo. Los Ayuntamientos, sus Comisiones y Órganos
pararnunlclpales y desconcentrados que hayan deliberado y tomado acuerdos a través
de sesiones a distancia, estos deberán ser convalidados cumpllendo .: con las
formalidades que se prevén en las normas del presente decreto.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE,
CIRCULEY SELE D~ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.
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DIPUTADA MART

P
EL DELCiADO ZÁRATE

CUANAJUATO, CTO., 7 DE MAVO DE 2020
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DIPUTADO ARMA~AN~~ HERNÁNDEZ
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OIPUT ADA MARIA MACiDALENA ROSALESCRUZ.

Segunda secretaria
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